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CURSO GENERAL DE 

CONTRATACIÓN Y COMPRAS PÚBLICAS

Ley 19.886 y su Reglamento D.S.250.
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ANTECEDENTES DE LA CAPACITACIÓN:

OBJETIVO GENERAL

La capacitación tiene como objetivo entregar a los distintos
Departamentos y Unidades, vastos conocimientos en el
ámbito normativo, principios, dictámenes, jurisprudencia y
directivas, asociadas a la contratación publica y respecto a las
actualizaciones realizadas al Decreto Nº 250/2004, para que
sean capaces de tomar decisiones en este ámbito a partir del
conocimiento de la normativa vigente y el ejercicio práctico
necesario para utilizar el nuevo portal de compras públicas

www.anef.cl - Vicepresidencia Capacitación y 
Formación



4

ANTECEDENTES DE LA CAPACITACIÓN:

OBJETIVO ESPECÍFICO

El participante tendrá sólidos conocimientos en el proceso de
gestión de abastecimiento mejorando sustancialmente su
desempeño profesional respecto la adquisición eficaz y
eficiente de bienes y servicios a través del sistema de
compras y contrataciones públicas ChileCompra, la ley 19.886
y su decreto reglamentario.

www.anef.cl - Vicepresidencia Capacitación y 
Formación



5

Dirigido a:

Unidades Técnicas.
Unidad de Abastecimiento.
 Funcionarios que definen requerimientos de

compra.
 Todos aquellos funcionarios que necesiten dominar

la nueva plataforma tecnológica de compras
públicas o renovar sus conocimientos sobre el
correcto desarrollo de bases de licitación y
términos de referencia.
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• Conocer la normativa asociada a la contratación pública. 
• Tener las competencias necesarias para tomar 

decisiones adecuadas en el ámbito de las compras 
públicas. 

• Aprender a utilizar el nuevo portal de compras públicas, 
adquiriendo los conocimientos prácticos necesarios para 
utilizar esta nueva herramienta tecnológica y usar 
adecuadamente los catálogos electrónicos. 

• Planificar adecuadamente sus procesos de compras y 
contrataciones en el año. 

• Formular bases de licitación correctamente. 
• Determinar criterios de evaluación adecuados que 

permitan acceder a las mejores ofertas en sus procesos 
de licitación.
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AL FINALIZAR ESTE CURSO EL PARTICIPANTE PODRÁ:
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PROGRAMA DEL CURSO:

 Marco Normativo.
- Principios que regulan a los Órganos de la Administración del Estado / a la

Contratación Pública.
- Ley de Transparencia. Ley de Probidad. Ley del Lobby
- Dictámenes de Contraloría. Análisis de jurisprudencia.
- Directivas de Chile Compra. Ley 19.886 Compras Públicas + Reglamento 250.
- Análisis de Jurisprudencia del Tribunal de Contratación Pública.

 Planificación de Compras.
- Selección y Análisis del procedimiento de compras respectivo.
- Importancia y ventajas de la planificación en las compras públicas
- Ejecución del Contrato y Responsabilidad.

 Distintos Portales. Reconocer y diferenciarlos.
- Chilecompra
- Mercado Publico y Chileproveedores
- Datos Abiertos / Analiza
- Portal Formación.
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PROGRAMA DEL CURSO:

 Diversos Sistemas de Adquisiciones.

- Adquisiciones excluidas del sistema de compras y contratación pública.
- Convenio Marco. Como primera alternativa de compra establecida por ley a los

organismos de gobierno central. Énfasis en Punto 10 de cada base. “Condiciones
Comerciales y Contractuales”

- Grandes Compras.
- Licitación Pública. Regla General. Podemos sugerir criterios de evaluación, atendiendo

al tipo de adquisición, tiempo de contrato y producto o servicio a requerir.
- Licitación Privada. Aplicación excepcional.
- Trato Directo. Causales. Procedencia. Elegibilidad. Versus Compra Ágil.
- Compras Excluidas del Portal. Artículo 53 del reglamento 250.
- Licitaciones Simplificadas.
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MÓDULO :
NORMATIVA



NORMATIVA: 
INDICE TEMÁTICO

• Ley sobre acceso a la información 20.285.

• Ley del Lobby 20.730.

• Probidad/Cohecho

• Compras Sustentables

• Dictámenes de La CGR. Directivas de Compras
Públicas.

• Principios que rigen las Compras Públicas.  

• Ley de Compras Públicas 19.886.

• Reglamento de Compras Públicas Decreto 250.



NORMATIVA
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Ley sobre acceso a la  
Información Pública 
Denominada Ley de 
Transparencia  

Ley 20.285
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Ley sobre acceso a la Información Pública

Regula Principalmente:

• 1.-Transparencia de la función
pública.
• 2.-El derecho al acceso de la 
información pública
• 3.-Procediemito para el ejercicio 
de este derecho y su  amparo.
• 4.- Excepciones a la publicidad de
información.
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Ley sobre acceso a la información publica

Principio transparencia de función pública.

Las autoridades y funcionarios deben respetar y 
cautelar la publicidad de:

•Actos
•Resoluciones
•Procedimientos
•Documentos de la administración

Facilitar el acceso a esta información a cualquier 
persona.
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Ley sobre 
acceso a la 
información
publica

Son públicos:

• Actos y resoluciones,
documentos de sustento y
procedimientos para su
dictación, salvo excepciones
de esta Ley y de leyes de
quórum calificado.

• Toda información elaborada
con presupuesto público o
que obre en poder de los
órganos del estado.

• Sin importar su formato,
soporte, fechas , origen,
clasificación, salvo las
excepciones señaladas.
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Activa: Es la obligación de los órganos del estado de
mantener a disposición del público por medio de sus sitios
electrónicos, los antecedentes actualizados una vez al mes:

•Estructura orgánica. Facultades, funciones y atribuciones.
•Marco normativo. Transferencias de fondos
•Planta de personal, contrata, honorario y sus
remuneraciones
•Contrataciones de bienes muebles y servicios
•Información de presupuesto asignado y su ejecución

Transparencia: Activa y Pasiva  
(Art 7° Ley)
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Pasiva: Toda persona tiene derecho a solicitar y
recibir información de cualquier órgano del estado en
la forma y condiciones que esta Ley establece.

Transparencia: Activa y Pasiva  
(Art 7° Ley)
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Incumplimiento a 
transparencia activa: 

Reclamo ante Consejo (Art. 
8°Ley)

Control de Observancia  
(Art 9°)

• Interna:
Áreas encargadas de 
cada organismo.

• Externas:
- Consejo de

transparencia.
- Contraloría General 

de la República.
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Obligación 
cumplir 
información
requerida

Corresponde a 
autoridades y 

jefaturas, salvo:

- Causales de secreto
o reserva (Art. 21
Ley).

- Oposición, derechos
de terceros (Art. 20
Ley).
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Causales secreto 
o reserva de la  
información 
(Art. 21)
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Temporal:

•5 años de reserva, desde la notificación que la declara,  
prorrogable una vez por 5 años mas.

•Actos que Ley de quórum calificado reserve hasta que otra Ley  
misma jerarquía quite restricción.

Indefinida: Todo acto que tenga relación con:

•Defensa nacional y territorial

•Afecte derecho de las personas.

•Seguridad nacional. Interés nacional.

•Cuando Ley de quórum calificado declara el secreto o reserva 
del  documento, según Art. 8 de la Constitución Política.
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Oposición: Derecho de terceros  (Art. 20)
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Amparo derecho acceso
información
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Infracciones y sanciones a la
autoridad o jefatura por:

22

•Denegar sin fundamento.

•No entrega oportuna.

•Incumplimiento normas de trasferencia activa.

De un 20% a 50% remuneración, el duplo y suspensión  de su cargo por 5 días ante 
persistencia.

Publicación de estas sanciones dentro de 5 días en  sitios electrónicos del Consejo y del 
organismo.

www.anef.cl - Vicepresidencia Capacitación y 
Formación



Consejo de
transparencia

Funciones:

- Promover transparencia.
- Fiscalizar el 

cumplimiento de la Ley 
de transparencia.

- Garantizar el acceso a la
información.
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LEY DEL LOBBY
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¿Que es el Lobby?
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•Actividades o gestiones pagadas que hacen  personas o entidades, para 
promover, defender o  representar intereses particulares o influir en  
decisiones, que deban adoptar algunas autoridades o  funcionarios.

•La gestión de intereses particulares es lo mismo que  el Lobby, pero sin 
que medie remuneración para  quien ejerce esta actividad.
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Regular la actividad del Lobby y gestiones de  
intereses particulares, para fortalecer la 

transparencia  y la probidad.

Objetivo de la Ley del Lobby:

Influir en la toma de decisión de ciertas políticas o  
implementaciones o evitar que estas se generen.

Objetivo del Lobby:
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Ejemplo de lobbista: empresa o consultora cuyo objeto
es representar el interés de terceros frente a proyectos de
leyes que se están tramitando en el Congreso. El tercero
paga los servicios de esta empresa o consultora a fin de
que estas efectivamente influyan en los parlamentarios
para proteger sus intereses particulares.

Ejemplo de gestor de intereses particulares: 
presidente de  una junta vecinal, un dirigente sindical o un 
directivo de una  asociación gremial que se reúne con una 
autoridad, para  expresar su interés que en un reglamento 
regule una  determinada actividad o artículo.
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Sujetos del Lobby

•Activos: Quien ejerce la actividad del Lobby.

•Pasivos: Personas que en razón de su función o
cargo toman decisiones relevantes o personas que
influyan en decisiones de las anteriores.

Los funcionarios públicos, en tal calidad, no pueden
actuar como sujetos activos, sus actuaciones no
pueden favorecer el interés particular por sobre el
interés general, ya que incurrirían en una falta a la
probidad administrativa.
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Quienes son:
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•Nombrados por Ley: Ministros, Subsecretarios, Jefes de Servicio,  Directores Regionales de 
Servicios Públicos, Intendentes y  Gobernadores, Secretarios Regionales Ministeriales y los  
Embajadores, además de los Jefes de Gabinete de ellos.

•Autoridades de la administración local y regional: consejeros  regionales, alcaldes, concejales, 
secretario municipal, entre otros.

•Autoridades de organismos como: Banco Central, Ministerio  Público y Contraloría General de la 
República

•Autoridades de orden y seguridad: Fuerza Aérea, Carabineros e  Investigaciones; Parlamentarios;

Además las entidades podrán agregar sujetos pasivos, por medio  de resolución que se publique 
anualmente en su sitio web.
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¿Sobre que se 
ejerce el Lobby? Ley del Lobby. Art. 5

En la elaboración,
dictación, modificación,
derogación o rechazo de
actos administrativos,
proyectos de Ley y
decisiones que adopten
los sujetos pasivos.
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Obligaciones de los sujetos pasivos  
de esta Ley

Registros de agenda pública:
• Reuniones o audiencias.
• Viajes realizados.
• Donativos oficiales y protocolares que reciben.

Publicación en la página web:

• Ítem de transparencia activa.

Deber de igualdad de trato
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¿Qué es el registro de viajes?
Es aquel que contiene los viajes realizados por los sujetos
pasivos, en el ejercicio de sus funciones. Debe contener el
destino del viaje, objeto del viaje, costo total consignado en
moneda nacional, desglosado por ítem cubiertos, y la persona
natural o jurídica que lo financió.

¿Qué viajes se deben registrar?
Se deben registrar todos aquellos viajes que obliguen al
sujeto pasivo a desplazarse fuera del lugar de desempeño
habitual de su cargo para la realización de labores específicas.
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¿Hay excepciones relativas al registro de viajes?

Se exceptuarán los viajes cuando su publicidad
comprometa el interés general de la Nación o la
seguridad nacional. No deberán registrarse los viajes
que se efectúen en virtud de invitaciones efectuadas
conforme a los números 6 y 8 del artículo 6 de la ley
Nº 20.730.
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¿Qué es el registro de donativos?

Es aquel en el cual se singulariza el regalo o donativo
recibido por el sujeto pasivo, la fecha y ocasión de su
recepción y la individualización de la persona natural o
jurídica de la cual procede.

¿Qué tipo de donativos se deben registrar?

Se deben registrar los donativos oficiales y protocolares, y de
aquella que autoriza la costumbre como manifestación de
cortesía y buena educación, recibidos por un sujeto pasivo en
el ejercicio de sus funciones.
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¿Existe un valor mínimo de donativo para registrar?

No, por lo tanto se deben registrar todos los donativos
recibidos por el sujeto pasivo en el ejercicio de sus funciones.
La ley no establece un valor mínimo al efecto.
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La veracidad corresponde a La Contraloría 
General  de la República o la autoridad de 
quien dependa el  sujeto pasivo de que se 

trate.

El Consejo para la Transparencia, fiscaliza 
que éstos  se encuentren publicados, no la 

veracidad de la  información.

VERIFICACIÓN DE LOS REGISTROS.
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Sanción por incumplimiento de  
obligaciones
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Sujeto pasivo:

Son principalmente monetarias 
y dependerá del tipo de  

infracción, ya sea si se trata de 
una simple omisión (olvido o  

simple negligencia) o si es una 
omisión con suma negligencia o  
deliberada (omisión maliciosa)

La sanción debe publicarse en el 
sitio web del organismo y  

mantenerse por tres meses 
desde que la sanción quedo  

ejecutoriada.

En caso de reincidencia, la Ley 
señala que se considerará como  
infracción grave a la probidad.

Sujeto activo:

La omisión inexcusable de la 
información requerida o la  

inclusión a sabiendas de 
información inexacta o falsa, 

será  penada con la multa de 10 
a 50 UTM.
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Quienes aplican las sanciones

• Funcionarios del congreso nacional: La sanción la aplica la  Comisión
de Ética y Transparencia parlamentaria.

• •Autoridades del banco central: La sanción la aplica el Consejo  del Banco
Central.
• •Funcionarios corporación administrativa del poder judicial: La  sanción
la aplica el Consejo Superior

• • Tratándose del ministerio público: La sanción la aplica el Fiscal  Nacional

• •Tratándose del resto de los funcionarios: El procedimiento lo  aplica La 
Contraloría General de la República, quien propone la  sanción al jefe superior 
del servicio quien debe aplicarla. En caso que el sujeto involucrado sea el jefe 
superior del servicio, la  sanción la aplica quien lo nombró.
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Aplicación Ley Lobby en Compras Públicas: 
Comisión evaluadora (Art. 37 del reglamento 250)
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Procede comisión evaluadora: •Licitaciones con evaluaciones 
que revistan gran complejidad.

•Licitaciones sobre las 1.000 
UTM. Son sujetos pasivos de esta ley

De carácter temporales o 
transitorios, los integrantes de las  
comisiones evaluadoras, sólo en 

lo que respecta al ejercicio de  
dichas funciones y mientras 
integren esas comisiones:

•Funcionarios públicos que la 
integren.

•Personas ajenas a la 
administración.

Quedan excluidos por no 
integrar la comisión:

•Personas presten asesorías 
externas como expertos.

•Funcionarios que forman parte 
del proceso en su creación,  

asesoría jurídica, contrato, etc.
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Son sujetos 
pasivos de 
esta ley

De carácter temporales o transitorios:

Los integrantes de las comisiones
evaluadoras, sólo en lo que respecta al
ejercicio de dichas funciones y
mientras integren esas comisiones:

Funcionarios públicos que la integren.
Personas ajenas a la administración.

40
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Son sujetos pasivos desde su designación y  
publicación en mercado publico del acto  
administrativo y hasta la fecha de adjudicación.

Designación debe ser antes de la fecha de 
apertura de  ofertas.

Los miembros de la comisión evaluadora deben 
ser  informados en la plataforma de la Ley del 
Lobby antes  de la fecha de cierre de 
presentación de ofertas.

Le son aplicables las obligaciones de los sujetos  
pasivos, solo respecto de las actividades de su 
función  de comisión.
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Prohibición 
Contacto 
Durante
Evaluación:
(Art. 39 del
Reglamento)

Excepción: Los medios o formas
que estén contemplados en
bases de licitación, visitas,
entrevistas, foros y no
constituyen acciones de Lobby
o gestión de interés particular
sino actuaciones reguladas
dentro del procedimiento
licitatorio.
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PROBIDAD
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Qué es la Probidad

Consiste en observar una conducta funcionaria
intachable y un desempeño honesto y leal de la
función o cargo, con preeminencia del interés
general sobre el particular.
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En razón del origen público
de los fondos que financian
las compras públicas, y del
permanente contacto con los
proveedores, los riesgos
relativos a la corrupción son
más altos en compras
públicas que en otras áreas
de la administración

45
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Deberes que conlleva la probidad
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Cumplimiento del Principio de Legalidad

Cumplimiento de la eficiencia y eficacia  

Imparcialidad en el ejercicio de las funciones

Deber de denuncia de actos irregulares  

Resguardo de los bienes públicos  

Cumplimiento del principio de transparencia  

Deber de abstención ante conflictos de interés
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El principio de probidad
debe ser respetado y
cumplido en cada uno de
los hitos que componen el
ciclo de compras:
Planeación, Publicación,
Adjudicación Y Ejecución
Del Contrato.

Su alcance abarca no
solo a las licitaciones,
sino que a todos los
mecanismos de
contratación.
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Recomendaciones

• Planeación:

• Planificación oportuna, evitando el abuso de los mecanismos
excepcionales de contratación.

• Determinar en forma correcta el mecanismo de contratación

• Recopilar información necesaria para la adquisición de manera
transparente, asegurando trato igualitario de participantes.

• Resguardar y garantizar la confidencialidad de la información
contenida en la etapa de diseño y elaboración de bases; evitar
el uso de información privilegiada.

• Tomar las decisiones de compra orientadas al logro del mejor
valor por el dinero.
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Recomendaciones

• Adquisición:

• En el llamado y publicación de las bases: respetar la igualdad de  los 
oferentes; no establecer requisitos o criterios de evaluación de 
discriminación arbitraria.

• Asegurar tiempos adecuados de publicidad.

• No establecer requisitos que solo un oferente pueda cumplir.

• Establecer criterios de evaluación objetivos y medibles.

• Responder oportuna y claramente las consultas del foro
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Recomendaciones

• Recepción de Ofertas

• Realizar el acto de apertura de manera pública en los
plazos.

• Revisar que no existan situaciones que puedan generar
potenciales conflictos de interés.

• Deber de abstención en casos que le reste imparcialidad
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Recomendaciones

• Evaluación

• Los miembros de la comisión evaluadora deben
registrarse como sujetos pasivos.

• Los oferentes pueden enmendar errores
formales, pero esta acción no puede otorgarle
una posición de privilegio

• Se recomienda designar comisiones evaluadoras
aún en aquellos casos en que la normativa no lo
exija.
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Recomendaciones

• Adjudicación

• Efectuar la adjudicación en el plazo establecido en las
bases de licitación.

• Emitir y publicar la resolución que adjudica, junto al
informe de la comisión evaluadora.

• Informar las circunstancias de hecho y derecho que
justifican la inadmisibilidad de una o más ofertas

• Deber de abstención de la autoridad que adjudica.
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Recomendaciones

Ejecución de Contrato

• Máxima transparencia en la etapa de ejecución.

• No debe existir ningún tipo de conflicto de interés que
afecte al o los funcionarios responsables de la ejecución
del contrato.

• En caso de efectuarse modificaciones, debe darse estricto
cumplimiento al principio de estricta sujeción de las bases.

• Efectuar un constante monitoreo de sus contratos.

• Recibir y hacer correcto uso de los bienes adquiridos.
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Recomendaciones

Ejecución de Contrato

• Efectuar el pago en forma oportuna.
• Revisar las condiciones regionales y comerciales en el caso

de compras por Convenio Marco
• Velar por el cumplimiento de las obligaciones laborales de

sus proveedores.
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Recomendaciones Transversales
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Delimitar las 
Funciones.

•Deber de denunciar 
hechos de carácter 

irregular
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El Cohecho

Es la obtención de un
funcionario de beneficios
económicos o el ofrecimiento
de beneficios económicos a
un funcionario por acciones u
omisiones que le hagan faltar
a sus deberes.

Sanción al cohecho:
La posibilidad de sancionarlo
penalmente.
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CÓDIGO PENAL CONTEMPLA DELITOS QUE ATENTAN CONTRA LA IMPARCIALIDAD
EN EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

A) COHECHO

SE ENTIENDE POR COHECHO LA CONDUCTA ACTIVA O PASIVA DE UN
FUNCIONARIO PÚBLICO DESTINADA A RECIBIR UNA RETRIBUCIÓN NO DEBIDA EN
EL EJERCICIO DE SU CARGO, ASÍ COMO LA CONDUCTA ACTIVA O PASIVA DE UN
PARTICULAR DESTINADA A DAR A UN FUNCIONARIO PÚBLICO UNA RETRIBUCIÓN
NO DEBIDA EN EL EJERCICIO DEL CARGO DE ÉSTE (ESTE ÚLTIMO TAMBIÉN SE
DENOMINA SOBORNO).

JUNTO AL TRÁFICO DE INFLUENCIAS CONSTITUYE UNO DE LOS DELITOS MÁS
PARADIGMÁTICOS EN EL SENTIDO EJEMPLAR, MATERIA DE CORRUPCIÓN.

LOS ARTÍCULOS 248 A 251 DEL CÓDIGO PENAL SEÑALAN LAS DIVERSAS
FORMAS DE REALIZACIÓN DEL COHECHO.



B) SOBORNO (ARTÍCULO 250 DEL C. PENAL).

ESTA FIGURA SANCIONA A AQUEL QUE OFRECE O CONSIENTE EN DAR A UN
FUNCIONARIO PÚBLICO UN BENEFICIO ECONÓMICO, EN PROVECHO DE ÉSTE O DE
UN TERCERO, PARA QUE REALICE LAS ACCIONES O INCURRA EN LAS OMISIONES
PREVISTAS ANTERIORMENTE EN LOS ARTÍCULOS 248, 248 BIS Y 249 DEL CÓDIGO
PENAL.

C) TRÁFICO DE INFLUENCIAS

EL TRÁFICO DE INFLUENCIAS CONSISTE EN QUE UN FUNCIONARIO SE APROVECHE
DE LA POSICIÓN DE PREDOMINIO O DE LA POSICIÓN FAVORABLE QUE TIENE EN
RELACIÓN CON DETERMINADOS CENTROS PÚBLICOS DE DECISIÓN, PARA OBTENER
UN BENEFICIO PARTICULAR.



DELITOS QUE ATENTAN CONTRA LOS ASPECTOS
PATRIMONIALES DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

a)MALVERSACIÓN DE BIENES O FONDOS:
- SUSTRACCIÓN DE FONDOS
- SUSTRACCIÓN DE FONDOS CULPOSA
- SUSTRACCIÓN DE FONDOS CON REINTEGRO
- DESVIACIÓN DE FONDOS PÚBLICOS
- NEGATIVA A REALIZAR UN PAGO DEBIDO



B) FRAUDE AL FISCO

ESTE DELITO SE CONTEMPLA EN EL ARTÍCULO 239 DEL CÓDIGO PENAL.

ES UNA FORMA ESPECIAL DEL DELITO DE ESTAFA, PUES SE CONFIGURA
CUANDO UN FUNCIONARIO PÚBLICO CONSIENTE EN LA DEFRAUDACIÓN
EFECTUADA POR UN TERCERO AL ESTADO, A LAS MUNICIPALIDADES O A LOS
ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS DE INSTRUCCIÓN O BENEFICENCIA.
EL FRAUDE AL FISCO ES UN DELITO QUE SE RELACIONA CON EL DEBER DE
LEALTAD Y CORRECCIÓN DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS EN EL
CUMPLIMIENTO DE SUS COMETIDOS, E IMPLICA UNA FALTA A LA PROBIDAD.



PARA QUE ESTE DELITO SE CONSUMA REQUIERE DEL ENGAÑO Y PERJUICIO
PROPIOS DEL DELITO DE ESTAFA. EL PERJUICIO CAUSADO AL FISCO PUEDE
COMPRENDER PÉRDIDAS DIRECTAS O PRIVACIÓN DE UN LUCRO LEGÍTIMO. 
QUIEN PARTICIPA EN ESTE DELITO COMO TERCERO PODRÍA SER SANCIONADO
A TÍTULO DE ESTAFA COMÚN, CALIFICADA O ESPECIAL.

C) NEGOCIACIÓN INCOMPATIBLE

EL ARTÍCULO 240 DEL CÓDIGO PENAL TIPIFICA ESTE DELITO, SANCIONANDO
AL EMPLEADO PÚBLICO QUE DIRECTA O INDIRECTAMENTE SE INTERESARE EN
CUALQUIERA CLASE DE CONTRATO U OPERACIÓN EN QUE DEBE INTERVENIR
POR RAZÓN DE SU CARGO.



LA NEGOCIACIÓN INCOMPATIBLE COMPRENDE:

• AL FUNCIONARIO PÚBLICO QUE SE INTERESA DIRECTA O INDIRECTAMENTE
EN CUALQUIER CLASE DE CONTRATO O DE OPERACIÓN EN QUE DEBE
INTERVENIR EN RAZÓN DE SU CARGO.
• EN EL CASO QUE UN NEGOCIO O EN UNA OPERACIÓN QUE SE HA CONFIADO
A UN EMPLEADO PÚBLICO, DE INTERÉS A SU CÓNYUGE O A SUS PARIENTES
MÁS CERCANOS QUE EL CÓDIGO SEÑALA ESPECÍFICAMENTE.
• AL FUNCIONARIO QUE, EN RAZÓN DE SU CARGO, INTERVENGA EN NEGOCIOS
U OPERACIONES DETERMINADAS, Y DIERE INTERÉS A TERCEROS ASOCIADOS
CON ÉL, CON SU CÓNYUGE O PARIENTES; O A SOCIEDADES, ASOCIACIONES O
EMPRESAS EN LAS QUE DICHOS TERCEROS O ESAS PERSONAS TENGAN UN
DETERMINADO INTERÉS SOCIAL, O EJERZAN SU ADMINISTRACIÓN EN
CUALQUIER FORMA.



D) EL INCREMENTO PATRIMONIAL RELEVANTE E INJUSTIFICADO

EL ARTÍCULO 241 BIS DEL CÓDIGO PENAL SANCIONA AL EMPLEADO PÚBLICO
QUE DURANTE EL EJERCICIO DE SU CARGO OBTENGA UN INCREMENTO
PATRIMONIAL RELEVANTE E INJUSTIFICADO.
ESTE DELITO SE SANCIONA CON UNA MULTA QUE ASCIENDE AL MONTO DEL
INCREMENTO PATRIMONIAL INDEBIDO Y CON LA PENA DE INHABILITACIÓN
ABSOLUTA TEMPORAL PARA EL EJERCICIO DE CARGOS U OFICIOS PÚBLICOS EN
SUS GRADOS MÍNIMO A MEDIO.



DELITOS QUE AFECTAN LA CONFIANZA PÚBLICA DEPOSITADA EN
LOS FUNCIONARIOS

a) INFIDELIDAD EN LA CUSTODIA DE DOCUMENTOS

b) VIOLACIÓN DE SECRETOS: PUBLICO Y PRIVADO
c) USO DE INFORMACIÓN PRIVILEGIADA
d) ABUSOS CONTRA PARTICULARES: ESTE TIPO DE DELITOS

COMPRENDE LOS DENOMINADOS VEJÁMENES Y APREMIOS
ILEGÍTIMOS; LA DENEGACIÓN DE SERVICIO; Y LA
SOLICITACIÓN DE PERSONAS



DELITOS QUE AFECTAN EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA
ADMINISTRACIÓN

a) NOMBRAMIENTOS ILEGALES
b) USURPACIÓN DE ATRIBUCIONES
c) RESISTENCIA Y DESOBEDIENCIA
d) DENEGACIÓN DE AUXILIO Y ABANDONO DE DESTINO
- SE HA ENTENDIDO POR DENEGACIÓN DE AUXILIO AQUELLA SITUACIÓN EN QUE

UN FUNCIONARIO OBLIGADO A COOPERARLE LEGAL O REGLAMENTARIAMENTE A
OTRO DEL CUAL NO DEPENDE JERÁRQUICAMENTE, NO LO HACE.

- EL ABANDONO DE DESTINO CONSISTE EN QUE UN EMPLEADO, SIN RENUNCIAR
A SU CARGO, ABANDONA EL DESTINO QUE TIENE ASIGNADO SIN ESPERAR UN
PLAZO PRUDENCIAL PARA SER REEMPLAZADO



COMPRAS 
SUSTENTABLES
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Comprar bien impacta  
en los intereses

generalesdel país y de 
las personas:  considerar 

sólo el precio  puede 
llevar a decisiones  
económicamente  

inadecuadas para el fisco 
y  para la sociedad

Compra

Distribución

InstalaciónOperaciones

Eliminación
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Aquellas que refieren en el proceso de
adquisiciones, (cualquiera sea la modalidad que se
trate) a un adecuado equilibrio social, económico y
ambiental entre los distintos factores o
componentes de los productos o servicios que
contratamos .

¿Qué se entiende Por  
Compras sustentables?
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Proceso en el que las entidades públicas
satisfacen sus necesidades de bienes y
servicios considerando el “valor del dinero”
en todo el ciclo de vida.

Buscando generar beneficios para la entidad y
también para la sociedad y la economía en su
conjunto, y reducir los impactos negativos sobre
el medio ambiente.

69www.anef.cl - Vicepresidencia Capacitación y 
Formación



Las compras 
sustentables, son 
aquellas que 
integran en su  
elección de bienes 
o servicios alguna 
de las siguientes  
consideraciones:

Consideraciones económicas: Precio, calidad, 
funcionalidad, costo por uso y vida útil del
producto…

Consideraciones hacia el medio ambiente 
(compras verdes): Los efectos que el 
producto y/o servicio producen hacia el 
medio  ambiente durante todo su ciclo de 
vida completo.

Consideraciones Sociales (equidad): Efectos 
en temas como la erradicación de la pobreza, 
distribución de  los recursos, condiciones 
laborales, trabajo a menores, no  
discriminación por raza ó genero, 
contratación de discapacitados…
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COMPRAS SUSTENTABLES EN 
LEY  19.886

Y SU REGLAMENTO
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LEY
19.886 • Artículo 6º:

• Bases  de  licitación:  deberán  
establecer  las  condiciones que 
permitan  alcanzar la combinación 
más ventajosa entre todos los 
beneficios del bien o servicio  por 
adquirir y todos sus costos 
asociados, presentes y futuros.
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LEY 19.886

• Regulación servicios habituales: 
• Evaluación mejores condiciones  de empleo 

y remuneración.

Se otorgará mayor puntaje o calificación a
aquellos postulantes que exhibieren mejores
condiciones de empleo y remuneraciones.

En las bases de licitación y en la evaluación
de las respectivas propuestas se dará
prioridad a quien oferte mayores sueldos por
sobre el ingreso mínimo mensual y otras
remuneraciones de mayor valor, tales como
las gratificaciones legales, la duración
indefinida de los contratos y condiciones
laborales que resulten más ventajosas en
atención a la naturaleza de los servicios
contratados.
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LEY 19.886

Artículo 11º:

Caso prestación de servicios,
regulación especial garantía de
fiel cumplimiento: asegurar
pago de obligaciones laborales
y sociales con los
trabajadores.
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REGLAMENTO

TRATO DIRECTO  10 N° 7 LETRA n)

Cuando se trate de adquisiciones
inferiores a 10 UTM, y que privilegien
materias de alto impacto social, tales
como aquellas relacionadas con el
desarrollo inclusivo, el impulso a las
empresas de menor tamaño, la
descentralización y el desarrollo local,
así como aquellas que privilegien la
protección del medio ambiente, la
contratación de personas en situación
de discapacidad o de vulnerabilidad
social.
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REGLAMENTO

Artículo 16: Suscripción de los
Convenios Marco:

Las Bases de los convenios marco,
establecerán los Criterios de
Evaluación, que la DCCP estime
relevantes para el convenio
específico, pudiendo, entre otros,
considerar el precio, las condiciones
comerciales, la experiencia de los
oferentes, la calidad técnica,
consideraciones medioambientales y
los servicios de post venta de los
bienes o servicios objeto de este tipo
de contratación.
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REGLAMENTO

Artículo 20: Determinación de las 
condiciones de la Licitación:

“Las Bases de licitación deberán establecer 
las condiciones que permitan  alcanzar la 
combinación más ventajosa entre todos los 
beneficios del  bien o servicio por adquirir y 
todos sus costos asociados, presentes y  
futuros. La Entidad Licitante no atenderá 
sólo al posible precio del bien  y/o servicio, 
sino a todas las condiciones que impacten 
en los beneficios o  costos que se espera 
recibir del bien y/o servicio. En la 
determinación de  las condiciones de las 
Bases, la Entidad Licitante deberá 
propender a la  eficacia, eficiencia, calidad 
de los bienes y servicios que se pretende  
contratar y ahorro en sus contrataciones.
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REGLAMENTO

Artículo 22: Contenido mínimo de las
bases:

Naturaleza y monto de las garantías: en
caso de la prestación de servicios, la
garantía de fiel cumplimiento asegurará
además el pago de las obligaciones
laborales y sociales de los trabajadores del
contratante.

Medios para acreditar si el proveedor
adjudicado registra saldos insolutos de
remuneraciones o cotizaciones de
seguridad social con sus actuales
trabajadores o con trabajadores
contratados en los últimos dos años y la
oportunidad en que ellos serán requeridos.
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REGLAMENTO

Artículo 23: Contenido adicional de las Bases:

"3. Criterios y ponderaciones que se asignen a
los Oferentes, derivados de materias de alto
impacto social.

Para estos efectos, se entenderá por materias
de alto impacto social, entre otras, aquellas
relacionadas con el cumplimiento de normas
que privilegien el medioambiente, con la
contratación de personas en situación de
discapacidad o de vulnerabilidad social y con
otras materias relacionadas con el desarrollo
inclusivo; así como con el impulso a las
empresas de menor tamaño y con la
descentralización y el desarrollo local.
Estos puntajes o ponderaciones no podrán, en
caso alguno, ser los únicos que se consideren
para determinar la adjudicación de la oferta más
conveniente.
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REGLAMENTO

80

-Artículo 38: Criterios de Evaluación:
Se podrán considerar como criterios técnicos,
medioambientales, de eficiencia energética….”

En el caso de la prestación de servicios habituales, que deben proveerse
a través de licitaciones o contrataciones periódicas, las bases deberán
contemplar como criterio técnico las condiciones de empleo y
remuneración. Para evaluar este criterio, se podrán considerar como
factores de evaluación el estado de pago de las remuneraciones
y cotizaciones de los trabajadores, la contratación de
discapacitados, el nivel de remuneraciones sobre el sueldo
mínimo, la composición y reajuste de las remuneraciones, la
extensión y flexibilidad de la jornada de trabajo, la duración de
los contratos, la existencia de incentivos, así como otras
condiciones que resulten de importancia en consideración a la naturaleza
de los servicios contratados.
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REGLAMENTO

Artículo 68: Garantía de fiel
cumplimiento:

En el caso de contrataciones de
prestación de servicios, se
entenderá sin necesidad de
estipulación expresa, que las
garantías constituidas para
asegurar el fiel cumplimiento del
contrato caucionan también el
pago de las obligaciones laborales
y sociales con los trabajadores de
los contratantes.”
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REGLAMENTO

Artículo 72: Cobro:

En caso de incumplimiento del
Contratista de las obligaciones que le
impone el contrato o de las
obligaciones laborales o sociales con
sus trabajadores, en el caso de
contrataciones de servicios, la Entidad
Licitante estará facultada para hacer
efectiva la garantía de cumplimiento,
administrativamente y sin necesidad
de requerimiento ni acción judicial o
arbitral alguna
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REGLAMENTO

Artículo 77 Causales de
Modificaciones y Término
Anticipado:

5. Registrar saldos insolutos de
remuneraciones o cotizaciones de
seguridad social con sus actuales
trabajadores o con trabajadores
contratados en los últimos dos
años, a la mitad del período de
ejecución del contrato, con un
máximo de seis meses.
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REGLAMENTO

Artículo 92 Reglamento:

Inhabilidades:

• Registrar deudas 
previsionales o de salud por 
más de 12 meses  con 
trabajadores dependientes.

• Haber sido condenado por 
prácticas anti sindicales o 
infracción a  los derechos 
fundamentales del trabajador.
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DICTÁMENES DE 
LA  
CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA  
REPÚBLICA

85www.anef.cl - Vicepresidencia Capacitación y 
Formación



86

¿Qué es La Contraloría General de la 
República?

Órgano superior de fiscalización de la administración del 
estado,  contemplado en la constitución política de la República 
, que goza  autonomía frente el poder ejecutivo y demás 
órganos públicos.

¿Cual es la labor de La Contraloría General de la República?

Principalmente fiscalizadora; de carácter jurídico, contable y  
financiero, esta destinada a verificar que los órganos de la  
administración del estado actúen dentro del ámbito de sus  
atribuciones y con sujeción a los procedimientos que la Ley  
contempla.
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Funciones
CGR

87

Interpretación de Normas Jurídicas

Es una de las funciones que el estado de derecho otorga a La 
Contraloría  General de la República, es la de interpretación de 
normas jurídicas que  inciden en el ámbito administrativo, labor que 
se materializa en la emisión de  informes jurídicos que son 
obligatorios para los servicios sometidos a su  fiscalización, estos 
son los dictámenes.

Obligatoriedad de los dictámenes de La Contraloría General de la 
Republica

Es un precedente administrativo, de carácter obligatorio de acuerdo  
contemplado Art 9 de la Ley número 10.366, sobre la organización y  
atribuciones de La Contraloría General de la República, formando 
parte así de  la jurisprudencia.
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Funciones
CGR
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Objetivo de su jurisprudencia

Tener precedente administrativos para 
la  interpretación uniforme de una 
misma regla jurídica.

Adquirir previsibilidad en las 
decisiones.

Decisiones armónicas
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DIRECTIVAS DE  
COMPRAS  
PÚBLICAS
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¿Que son las Directivas 
de Compra?

Instrucciones, Recomendaciones u
orientaciones básicas a tener
presente en las distintas etapas de
los procesos de compras y
contrataciones, con el objeto de dar
cumplimiento a la normativa vigente
en la materia y a las políticas de
gobierno.
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Principales Directivas

91

Directiva N°22, orientaciones sobre la participación de las 
uniones  temporales de proveedores en los procesos de 
compra.

Directiva N°20, enfoque de género en materia de 
Compras Públicas

Directiva N°17, instrucciones para realizar contrataciones
públicas inclusivas y que promuevan la igualdad de 
oportunidades en el mercado público

Directiva N°15, instrucciones para la aplicación del 
mecanismo de

Grandes compras.

Directiva N°14, instrucciones para el funcionamiento de 
las comisiones evaluadoras.
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92

PRINCIPIOS DE LA 
LEY  DE COMPRAS  

PÚBLICAS
LEY19.886
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Libre 
concurrencia 
al llamado

Artículo 9 Ley18.575

Ley Bases Generales de la Administración del
Estado.
Los contratos administrativos se celebrarán
previa propuesta pública, en conformidad a
la ley. El procedimiento concursal se regirá
por los principios de libre concurrencia de los
oferentes al llamado administrativo y de
igualdad ante las bases que rigen el contrato.

Lo infringen:
Las renovaciones automáticas de contrato
Las garantías desproporcionadas como
“barreras de entrada”
Las inhabilidades no incluidas en Art. 4°
Ley19.886.

93
www.anef.cl - Vicepresidencia Capacitación y 

Formación



Igualdad ante las 
bases y no  

discriminación 
arbitraria

94

Las condiciones de las licitaciones no podrán
afectar el trato igualitario que las entidades

deben dar a todos los oferentes ,ni establecer
diferencias arbitrarias entre éstos, como

asimismo,  deberán proporcionar la máxima
información a los  proveedores, contemplar

tiempos oportunos para todas las  etapas de la 
licitación

Artículo 9° Ley 18.575: Ley de bases generales 
de la administración del estado.  Artículo 20

Reglamento 250 de Compras Públicas.
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Estricta 
sujeción a 
las bases

95

Articulo 10 Ley 19.886

Ley de Compras y Contrataciones Públicas.

Los procedimientos de licitación se realizarán
con  estricta sujeción, de los participantes y de 
la entidad licitante, a las bases 
administrativas y técnicas que la  regulen.

Las bases serán siempre aprobadas 
previamente por la  autoridad competente.
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No formalización de 
los procesos

• Artículo 13 Ley19.880
• Bases de los Procedimientos
Administrativos

• El procedimiento debe
desarrollarse con sencillez y  
eficacia, de modo que las 
formalidades que se exijan
sean aquellas indispensables 
para dejar constancia
indubitada de lo actuado y 
evitar perjuicios a los  
particulares.
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Transparencia y Publicidad

• Articulo 18 Ley 19.886: Ley de Compras y Contrataciones Públicas

Los organismos públicos regidos por esta Ley deberán cotizar, licitar,
contratar, adjudicar, solicitar el despacho y, en general, desarrollar todos sus
procesos de adquisición y contratación de bienes, servicios y obras a que
alude la presente ley, utilizando solamente los sistemas electrónicos o
digitales que establezca al efecto la Dirección de Compras y Contratación
Pública.

Artículo 7 Ley 20.285 Sobre acceso a la información

• Los órganos de la Administración el Estado deberán mantener a disposición
permanente del público, a través de sus sitios electrónicos:
• e) Las contrataciones para el suministro de bienes muebles,
prestación de servicios, ejecución de acciones de apoyo y ejecución de
obras, y las contrataciones de estudios
• ,asesorías y consultorías relacionadas con proyectos de inversión, con
indicación de los contratistas e identificación de los socios y accionistas
principales de las sociedades o empresas prestadoras.
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LEY DE COMPRAS 
Y  

CONTRATACIONES  
PÚBLICAS

19.886

www.anef.cl - Vicepresidencia Capacitación y 
Formación



Instituciones afectas a la Ley de  
Compras Públicas

99

Fuerzas Armadas 
de orden y 
seguridad

Municipios Universidades 
publicas Gobierno central

Servicios públicos y 
hospitales.

Se excluyen de la 
aplicación de esta 
Ley las empresas

públicas :

Metro Correos de Chile

Ferrocarriles del 
Estado Etc.
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Compras regidas por Ley de Compras Públicas  
(Art. 1 Ley de Compras)

“Los contratos que celebre la administración del estado, a 
título oneroso, para el  suministro de bienes muebles y de los 

servicios que se requieran para el desarrollo  de sus funciones, 
se ajustarán a la Ley de compras, sus principios y a su  

reglamento.”

Compras que se excluyen (Art. 3 Ley de Compras)

Contratación de personal de administración y honorarios.
Convenios entre organismos .
Contratos de valores negociables y financieras.
Materias de guerra.
Concesión de obras y ejecución de obras mayores.
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Requisitos contratar con el Estado  
(Art. 4 Ley de Compras)

“Podrán contratar con la administración del estado las personas
naturales o jurídicas, Chilenas o extranjeras, que acrediten
idoneidad financiera o técnica conforme lo disponga el
reglamento.”

Inhabilidad para contratar con el Estado

“Quedarán excluidos quienes, dentro de los dos años anteriores al
momento de la presentación de la oferta, de la formulación de la
propuesta o de la suscripción de la convención, según se trate de
licitaciones públicas, privadas o contratación directa, hayan sido
condenados por prácticas anti sindicales o infracción a los derechos
fundamentales del trabajador, o por delitos concursales
establecidos en el código penal.”
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Inhabilidad para contratar con 
el  Estado

102

Registro de saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones con  trabajadores actuales o en los últimos 
dos años, los primeros estados de pago  deberán ser destinados a pagar tales obligaciones.

Incumplimiento de lo anterior, es causal para poner término al contrato.

Obligación debe estar liquidada a mitad del contrato con tope de 6 meses.

Prohibido contratar a funcionarios o directivos de la misma empresa, ni con  Personas unidas a ellos por 
vínculos de parentesco, ni con sociedades de  personas que estos formen parte, ni anónimas cerradas en 
que sean  accionistas, ni abiertas en que tengan el 10% o más de capital, ni con gerentes,  
administradores, representantes o diretores de cualquiera de las sociedades  antedichas.
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PROCEDIMIENTOS 
DE  

CONTRATACIÓN
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Trato Directo
(Art.8 Ley y Art.10  Reglamento)

Contratación realizada a un solo proveedor, previa resolución
fundada o decreto alcaldicio, solicitando un mínimo de tres
cotizaciones, salvo las causales de las letras c, d, f, g y n del
Art. 8 de la ley. (Art.10 reglamento).

Resolución fundada debe ser publicada dentro próximas 24
horas desde que se genera, salvo letra f articulo 8 Ley de
Compras, causal de confidencialidad. (Art. 50 Reglamento)

Necesidad de acompañar 3 cotizaciones. (Art. 51 Reglamento)
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Licitación Pública

Procedimiento administrativo de carácter 
concursal,  mediante el cual la administración 
realiza un llamado  público, convocando a los 
interesados para que  sujetándose a las bases 

fijadas formulen propuestas de  entre las cuales 
seleccionará y aceptará la más  conveniente.
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Tipos de licitación según monto (Art.19 bis Reglamento)
Licitaciones Públicas: L1-LE-LP-LQ-
LR Licitaciones privadas: E2- CO-
B2

Contenido de las bases
Contenido mínimo. (Art. 22 Reglamento)
Contenido adicional de las bases (Art. 23 Reglamento)

Plazos mínimos de publicación de las licitaciones (Art. 25 Reglamento)
Bajo las 100 UTM 5 días corridos.
Entre 100 e inferiores a 1.000 UTM 10 días corridos, rebajables a 5 días corridos.
Entre 1.000 e inferiores a 5.000 utm 20 días corridos, rebajable a 10 días
corridos. Sobre 5000 UTM.
30 días corridos
Contactos durante la licitación y
aclaraciones Foro consultas (Art. 27
Reglamento) Aclaración de oferta (Art. 40
Reglamento)
Los establecidos en bases (Art.39 Reglamento)
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Garantías
requeridas

• Seriedad oferta (Art. 31 Reg) 
Obligatoria sobre 2.000 UTM.

• Fiel cumplimento contrato (Art. 
68 Reg) Obligatoria sobre  1000
UTM.

• Por anticipo Será por el 100% de lo
anticipado.

• Aumento de garantías Cuando la 
oferta del proveedor sea  50% mas 
barata que la menor de las demás 
presentadas, se  puede adjudicar y 
ampliar garantía por diferencia del 
precio  que le sigue.
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Cuestiones
Generales
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Método evaluación ofertas (Art.37 Reglamento)

Análisis técnico y económico según criterios evolución, sobre 1.000 
UTM con comisión  evaluadora.

Criterios de evaluación (Art.38 Reglamento)

Mecanismo resolución de empates

Servicios habituales: considerar condiciones de empleo y 
remuneración.

Adjudicación de la oferta y notificación (Art. 41 Reglamento)

Por acto administrativo contenga evaluaciones , resultados comisión 
evaluadora , informes  técnicos y como se resolvió empate.

Re Adjudicación (Art. 41 Reglamento final)

Suple silencio bases, dentro 60 días corrido del cierre, salvo bases 
señale algo distinto.

Estudios de mercado obligatorio (Art. 13 ter. Reglamento)

Licitaciones de gran complejidad y sobre 5000 utm requiere precio 
estudios mercado
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Licitaciones en soporte papel 
(Art.62  Reglamento)

No cuentan medios tecnológicos o digitales.
Indisponibilidad del sistema.
Caso fortuito o fuerza mayor no se hace por sistema.
No exista conectividad.
Compras secretas o privadas, confidenciales.
Compras efectuadas extranjeros que no manejan idioma, 
sistema  jurídico, económico, cultural y se ejecuten fuera 
del país.

***Garantías, planos, muestras, no disponibles en formato 
digital, según  establezcan las bases la forma de envió.
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Licitación
Privada

Procedimiento administrativo de carácter
concursal, previa resolución fundada que
lo disponga, mediante el cual la
administración invita a determinadas
personas para qué sujetándose a las
bases fijadas, formulen propuestas, de
entre las cuales seleccionará y aceptará
la más conveniente.

Mínimo 3 invitados
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Convenio Marco

Es una modalidad de adquisición en la cual se establecen precios y condiciones  
de compra para bienes y servicios. Tales bienes y servicios se disponen en un  
catálogo electrónico mediante el cual los organismos públicos acceden  
directamente, pudiendo emitir una orden de compra a los proveedores  licitados.

• No importa monto contratación.

• No es obligatorio para municipios, fuerzas armadas de orden y seguridad.
• Condiciones mas ventajosas para salir de el.

• Sobre 1.000 UTM se realiza procedimiento de Gran Compra Art. 14 
bis  Reglamento (intención de compra, mínimo 10 días hábiles, criterios 
de la licitación base)

• Excepción( emergencia, urgencia, imprevisto , resolución fundada)
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DISPOSICIONES  
GENERALES
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• Notificaciones (Art.6 Reglamento)
• Se entienden realizadas 24 horas después de publicada en
sistema actuación.

• Cotizaciones (Art. 7 bis Reglamento)

• Monto de la contratación (Art. 11 Reglamento)

• Si se adjudica sobre el 30% del monto estimado, debe ser
justificado en el acto adjudicatario. Cuando no es posible estimar
el monto de la contratación se deberá realizar por licitación y con
características de licitaciones entre 1.000 y 5.000 UTM (20 días
rebaja a 10) y garantía seriedad de la oferta (LQ).
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Renovaciones (Art.12 Reglamento)
Es preciso este contemplado en bases y por motivos fundados

Fragmentación (Art.13 Reglamento)
Prohibido, con el objetivo de variar el procedimiento aplicable.

Estudios de mercado
Obligatorio en licitaciones de alta complejidad y sobre las 
5.000 UTM.  (consulta mercado u otro)
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Exclusión del sistema
(Art. 53 Reglamento)

- Contrataciones menores 3 utm
- Contrataciones menores a 100 UTM con caja chica
- Contrataciones con gasto de representación (Ley

de Presupuesto)
- Pagos gastos comunes y servicios básicos o no

exista alternativa o sustituto razonable)

***Compras secretas o reservadas (Art.61
Reglamento) exceptuados de publicar las
contrataciones con este carácter
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COMPRA 
ÁGIL
(Art. 10 Bis
Reglamento)

Procederá el trato o la contratación 
directa, previo requerimiento de un 
mínimo de tres cotizaciones, a 
través del Sistema de 
Información, mediante la 
modalidad denominada Compra Ágil, 
si las contrataciones son iguales o 
inferiores a 30 Unidades Tributarias 
Mensuales. 

En este caso el fundamento del trato 
o la contratación directa se referirá 
únicamente al monto de la misma, 
por lo que no se requerirá la 
dictación de la resolución fundada 
que autoriza la procedencia del Trato 
o Contratación Directa, bastando con 
la emisión y posterior aceptación de 
la orden de compra por parte del 
proveedor.
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- Se elimina la causal de TD del articulo 10 N°8.
- Refiere a las adquisiciones de bienes y servicios por un

monto igual o inferior a 30 Unidades Tributarias
Mensuales (UTM).

- Se REFUERZA la obligatoriedad de cotizar a través del
portal.

- Propende a la eficiencia, eficacia y máximo ahorro de
recurso en los procesos, dándole una dote de celeridad
a los mismos.

- El objetivo de su implementación es facilitar la
participación a las Mipymes en las compras del
Estado
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Directiva N°35. 
Establece recomendaciones para el uso de la 
modalidad Compra Ágil

Requisitos para la procedencia de la Compra Ágil:

1)Que la adquisición del bien o servicio sea por un monto igual o 
inferior a 30 UTM; y

2)Que el comprador requiera al menos 3 cotizaciones previas, a través 
del Sistema de Información.

No  requiere la  dictación  de  una  resolución  fundada  que  
autorice  su procedencia,  sino  que  basta  únicamente  con  la  
emisión de la  orden  de  compra, aceptada por el proveedor.
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El valor de la UTM a considerar corresponde al del mes en que se emite la
orden de compra

El monto total debe considerar todos los costos, tales como impuestos o
fletes.

En el evento de que a través de la Compra Ágil se obtengan condiciones
más ventajosas que las existentes en los convenios marco vigentes,
procederá el uso prioritario de aquella herramienta, en desmedro del
convenio marco, sin que se requiera la dictación de un acto administrativo.

Del Pago: debe efectuarse en forma posterior a la recepción conforme
del producto, dentro de los 30 días corridos siguientes a la recepción de la
factura.
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Dado los montos  involucrados,  no  se  requerirá  la  suscripción  de  un contrato  
con  el  proveedor  cuya  cotización  ha  sido  seleccionada.  Al  respecto,  el  
vínculo contractual  entre  la  entidad  compradora  y  el  proveedor  se  entenderá  
perfeccionado a través  de  la  aceptación  de  la respectiva orden  de  compra.

Se  sugiere  a  los  órganos  compradores incluir  estas  orientaciones  en  sus  
manuales  de procedimientos internos de contratación.

Este sistema de adquisición, se basa también en el cumplimiento del principio de 
libre concurrencia, en cuanto conlleva el envío general de invitaciones   a   todos   
los   proveedores   pertenecientes   a   un   determinado   rubro   o segmento. 
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Actualmente, los compradores 
pueden seleccionar en un mismo proceso 
a más de un proveedor por líneas distintas 
lo que permite el ahorro de gestión al no 
tener que levantar otro proceso de 
compra ágil.

Dictamen E108767/2021: indica que para 
el caso de este procedimiento, las 
cotizaciones deben solicitarse sólo a través 
Mercado Público, especificando que “la 
norma está referida a requerir un mínimo 
de tres cotizaciones y no a obtenerlas, por 
lo que no se advierte inconvenientes que 
el servicio lleve a cabo la contratación 
respectiva si le llegan menos de ese 
límite”.
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Recomendaciones:

122

Máxima deferencia con los proveedores.

Seleccionar solo propuestas que provengan de las PYMES señaladas 
en la Ley La ley 20.416, que fija Normas Especiales para las Empresas 
de Menor Tamaño, en su artículo 2°, indica que se entenderá por:

Microempresa: Aquellas empresas cuyos ingresos anuales por ventas 
y servicios y otras actividades del giro, no hayan superado las 2.400 
UF. en el último año calendario.

Pequeña Empresa: Aquellas empresas cuyos ingresos anuales por 
ventas y servicios y otras actividades del giro, sean superiores a las 
2.400 UF. y no exceden de 25.000 UF, en el último año calendario.
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Compras 
Coordinadas

Son una modalidad de 
compra, por la cual dos o 
más entidades regidas por 
la Ley de Compras (además 
de los organismos públicos 
adheridos voluntariamente 
o representados por la 
Dirección ChileCompra) 
agregan demanda 
mediante un procedimiento 
competitivo. Esto con el fin 
de lograr ahorros y reducir 
costos de transacción.
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Para realizar una compra coordinada, los organismos públicos 
deben considerar:

• Relevancia de la compra en materia de presupuesto

• Bienes o servicios con alto grado de estandarización

• Alto ahorro potencial de la compra

• Existencia de economías de escala en la industria

• Capacidad del mercado de responder a la demanda

• Grado de concentración del mercado

• Experiencia internacional
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Dependiendo de quién ejecute esta agregación de demanda en el 
proceso de compra, se distinguen dos maneras de implementación: 

1. Compras Coordinadas por mandato, ejecutadas por la Dirección 
ChileCompra y; 

2. Compras Coordinadas conjuntas, en las que esta Dirección puede 
prestar una labor de asesoría a los organismos compradores.
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COMPRAS COORDINADAS 
POR MANDATO

126

En este caso, la DCCP, agrega demanda representando a varias 
instituciones del Estado, a través de un procedimiento de licitación para 
la contratación de bienes o servicios. Esta representación debe ser 
solicitada por cada organismo participante a través de un oficio (artículo 
7, inciso tercero, del Reglamento de Compras).

Las Compras Coordinadas por mandato deben reunir condiciones para 
lograr los objetivos de eficiencia esperados: relevancia de la compra en 
materia de presupuesto, estandarización de productos y/o servicios, 
potencial agregación de demanda que se traduzca en ahorros 
significativos, capacidad del mercado de responder a la demanda 
agregada y grado de concentración del mercado, entre otras.
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COMPRAS COORDINADAS 
CONJUNTAS

Dos o más entidades efectúan un proceso de compra para contratar 
para sí, el mismo tipo de bien o servicio. Para ello, la Dirección 
ChileCompra apoya activamente en el desarrollo del proceso 
de compra, pero sin asumir ningún tipo de representación de 
los compradores.

La coordinación en los organismos interesados y la asesoría de la 
Dirección ChileCompra se formaliza a través de un Convenio de 
Colaboración, pudiendo incorporarse a él nuevos organismos 
mediante un oficio de adhesión. En virtud del artículo 2°, N° 39, del 
Reglamento de la ley N° 19.886, estas compras deben desarrollarse a 
través de un procedimiento competitivo, ya sea mediante una 
licitación o mediante una Gran Compra de Convenio Marco.
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• Compras Coordinadas 2022

• Para el año 2022, la Dirección ChileCompra ha planificado
efectuar Compras Coordinadas para las adquisiciones y
contrataciones de los siguientes bienes y servicios:

• Servicio Arriendo Computadores
• Compra de Computadores
• Servicio de Telefonía Móvil y Banda Ancha Móvil
• Servicio de arriendo de Impresoras

• Para participar, los organismos públicos deberán ingresar al
portal www.comprascoordinadas.cl y seguir las instrucciones que
ahí se indiquen.
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Información debe remitirse en el
portal (Art.57 Reglamento)

Convenio marco: Orden de compra y Certificado
disponibilidad presupuestaria.

Licitación pública

• Bases y documentos o anexos. Respuesta preguntas foro.
• Integrantes comisión evaluadora, informes de esta.

Recepción y cuadro de ofertas.
• Resolución adjudicación y datos del contrato básicos. Texto

del contrato.
• Orden de compra, forma y tiempo pago.
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Información debe remitirse en el  
portal (Art.57 Reglamento)

Licitación privada
• Mismos mas invitación proveedores. Resolución que la
autoriza.

Trato directo
• Resolución fundada que autoriza Términos de referencia
Cotizaciones (si corresponde) Orden de compra
• Datos contrato y texto del contrato
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Relación contractual
(Art.63 Reglamento)

• Formalización de las contrataciones (Art.63 Reglamento)

- Las contracciones menores a 100 utm basta la aceptación de la
orden de compra.

- Entre 100 y 1.000 UTM o bienes o servicios de simple y objetiva
especificación basta la aceptación de la orden de compra.

- Sobre 1000 es necesario realizar un contrato.

• Suscripción del contrato (Art.65 Reglamento)
- Según plazo de bases, si nada dicen 30 días desde la notificación
de adjudicación.

• Termino anticipado contrato (Art.77 reglamento)
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Relación contractual
(Art.63 Reglamento)
• Cancelación automática de la orden de compra
Orden de compra no aceptada y realizada la solicitad de
cancelación, si el proveedor no se pronuncia, se entiende
cancelada dentro de las próximas 24 horas.

• Plazo validez ofertas (Art.63 Reglamento)
Es de 60 días desde el cierre de ofertas .
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Clausulas
especiales
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Prohibición de cesión 
(Art.74 Reglamento)

Prohibida, salvo 
autorización expresa de una 

norma legal.

Factoring (Art.75 
Reglamento)

Posible de realizar este tipo 
de contratación y deben 
cumplir el  contrato los 
organismos públicos, 

siempre que se les 
notifique.

Subcontratación (Art.76 
Reglamento)

Esta permitida a menos 
bases digan lo contrario, 

(servicios especiales  intuito 
persona)
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Plan Anual 
de Compras

• Debe contener el listado de los 
bienes y servicios a contratar  
durante cada mes del año, 
indicación especificación, cantidad,  
valor estimado, el proceso por el 
que se adquirirá y la fecha  
aproximada de compra.

• Absolutamente Flexible.

• Publicación y Modificaciones en 
forma y plazos establece Dirección de
Compras.
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• Manual de Procedimiento

Planificación de compras, selección de 
procediendo de compras, formulación 
de bases y  términos de referencia, 
criterios y mecanismo de evaluación, 
gestión de contrato, recepción  de 
bienes y servicios, procediendo de 
pago , autorizaciones internas, 
controles internos,  relativo a garantías, 
publicado en sistema y forma parte de 
la regulación interna de procesos.
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